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Del análisis multicriterio incluido en el apartado 4 del Estudio ambiental estratégico de LASAT 220 kV 

Arganda, se deduce que la alternativa 2 propuesta es la de menor impacto ambiental. 

3. Descripción de los proyectos 

A continuación, se describen las características básicas de los proyectos considerados para evaluar la 

afección conjunta sobre la Red Natura 2000. Estos proyectos se corresponden con las alternativas 

técnicamente viables y de menor afección a los recursos ambientales de la zona, tal y como se recoge 

en los correspondientes Estudios de Impacto Ambiental. 

3.1. LAT 220 ARGANDA 

3.1.1. Descripción general 

La energía generada por los parques solares fotovoltaicos Tagus 1 y Tagus 2 se evacúa hasta la 

subestación elevadora TAGUS, con el fin de aumentar su tensión de 33kV a 220kV, de manera que esta 

energía pueda ser transportada a través de la línea de evacuación que conecta la SET Tagus con la SET 

colectora Arganda. 

La evacuación de la energía desde los parques solares fotovoltaicos Tagus 1 y Tagus 2 se realizará 

mediante línea eléctrica aérea simple circuito de 220 kV de 25.979,8 metros de longitud y línea 

subterránea de 12.119,33 metros de longitud, hasta la subestación de ARGANDA 220 kV. En la 

Comunidad de Madrid la línea eléctrica ocupará un total de 33.860,21 metros. 

 

Figura 4. Localización de la SET Elevadora 220/30 kV y LAT 220 Arganda 
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Fuente: Elaboración propia  

La línea aéreo-subterránea se divide en doce tramos: 

 Tramo 1: Línea aérea en simple circuito entre el pórtico de la SET TAGUS y el apoyo 16-

PAS de paso aéreo-subterráneo, con una longitud de 43.97,57 metros. 

 Tramo2: Línea subterránea en simple circuito entre los apoyos de paso aéreo-subterráneo 

16-PAS y 19-PAS, con una longitud de 1022,68 metros. 

 Tramo 3: Línea aérea en simple circuito entre el apoyo de paso aéreo-subterráneo 19-PAS 
y el apoyo 35, con una longitud de 5001,88 metros. 

 Tramo 4: Línea aérea en doble circuito compartiendo apoyos con la LAT 220 kV SET V 

SOLAR I – SET Aldehuela entre el apoyo 35 y el apoyo de paso aéreo subterráneo 44 PAS, 
con una longitud de 2446,73 metros. 

 Tramo 5: Línea subterránea en doble circuito entre los apoyos de paso aéreo-subterráneo 

44-PAS y 50-PAS, con una longitud de 2167,32 metros. 

 Tramo 6: Línea aérea en doble circuito entre el apoyo de paso aéreo-subterráneo 50-PAS 

y el apoyo 57, con una longitud de 1.539,40 metros. 

 Tramo 7: Línea aérea en triple circuito compartiendo apoyos con la LAT 220 kV SET 

CAROLINA SOLAR PV - SE VALLECAS (REE) y con la LAT 220 kV SET V SOLAR I – SET 
Aldehuela pertenecientes al expediente PFot: 583 AC entre el apoyo 57 y apoyo de paso 

aéreo subterráneo 79-PAS, con una longitud de 6216,91 metros. 

 Tramo 8: Línea subterránea en triple circuito entre los apoyos de paso aéreo-subterráneo 
79-PAS y 83-PAS, con una longitud de 1619,21 metros. 

 Tramo 9: Línea aérea en triple circuito compartiendo apoyos con la LAT 220 kV SET 

CAROLINA SOLAR PV - SE VALLECAS (REE) y con la LAT 220 kV SET V SOLAR I – SET 

Aldehuela pertenecientes al expediente PFot: 583 AC entre los apoyos de paso aéreo-
subterráneo 83-PAS y 100’PAS, con una longitud de 4658,05 metros. 

 Tramo 10: Línea subterránea en simple circuito entre los apoyos de paso aéreo-subterráneo 

100’PAS y 123-PAS, con una longitud de 5657,52 metros. 

 Tramo 11: Línea aérea en simple circuito entre los apoyos de paso aéreo-subterráneo 123-

PAS y 128-PAS, con una longitud de 1619,25 metros. 

 Tramo 12: Línea subterránea en simple circuito entre el apoyo de paso aéreo-subterráneo 
128-PAS y la SET ARGANDA (REE), con una longitud de 1652,60 metros. 

3.1.2. Localización respecto a espacios RN2000 

La LAT 220 Arganda atraviesa los siguientes espacios protegidos: 
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Figura 5. Localización de la LAT a 220 kV Arganda respecto a espacios de Red Natura 2000. 

Fuente: MITERD 

En concreto, en la comunidad de Madrid, se cruzan los siguientes espacios: 

ZEC “Vegas cuestas y páramos del sureste de Madrid”: la línea eléctrica atraviesa este espacio 

en tres puntos a lo largo de su trazado: 
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¿Hay espacios RN 2000 en su entorno en los que habita fauna objeto de conservación que puede 

desplazarse a la zona del proyecto y sufrir entonces mortalidad y otro tipo de impactos (p.e. pérdida de 

zonas de alimentación, campeo, etc.)? 

La ZEC “Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste de Madrid” tiene, entre otros objetivos, la conservación 

la fauna incluida en las ZEPA “Carrizales y Sotos de Aranjuez” y “Cortados y Cantiles de los ríos Jarama 

y Manzanares”, siendo estos espacios atravesados por la LAT 220 Arganda, pero de forma soterrada 

para producir un menor impacto. 

Las posibles molestias a la fauna vienen dadas principalmente por las acciones implicadas en la ejecución 

de los proyectos generadoras de ruido y emisión de partículas de polvo, tales como movimiento de 

maquinaria y personal. Esta alteración del entorno puede provocar un desplazamiento temporal de la 

fauna objeto de protección. Por otro lado, la presencia de la LAT 220 Arganda implican una ocupación 

del hábitat de las especies de avifauna de la zona, además su presencia puede conllevar un posible 

incremento de riesgo de electrocución y colisión en los tramos aéreos. Para disminuir este riesgo, la 

línea es soterrada en las zonas de especial protección de aves. 

¿Hay espacios RN2000 en su entorno cuya conectividad o continuidad ecológica (o su inverso, el grado 

de aislamiento) puede verse afectada por el proyecto? 

Debido a la localización del proyecto, en una zona que no intercede directamente con ninguna de las 

zonas de Red Natura 2000 cercanas, no se pone en riesgo la continuidad ecológica ni se produce el 

aislamiento de ninguna zona de especial importancia para la fauna. Los tramos coincidentes con 

corredores ecológicos definidos por la comunidad de Madrid, así como las vegas del río Tajo y Tajuña, 

han sido soterrados para garantizar la conectividad. 

Sobre la base de todo lo expuesto anteriormente, y siguiendo las indicaciones recogidas en el documento 

“Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de 

repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los documentos de evaluación de impacto 

ambiental de la AGE” del MITERD, se considera que es necesario abordar la evaluación de las 

repercusiones que el proyecto “LAT 220 Arganda” sobre la ZEC “Yesares del Valle del Tajo”, la ZEC 

“Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” y la ZEPA “Carrizales y Sotos de Aranjuez” y por tanto 

sobre la Red Natura 2000. 

5. Caracterización de lugares RED NATURA 2000 

Se ha considerado un área de influencia de 2 km alrededor de la LAT 220 Arganda para la descripción 

de los recursos naturales potencialmente afectados, pues se considera que es la distancia a la que los 

efectos derivados de las acciones de ejecución y funcionamiento de los tres proyectos pueden influir 

sobre los recursos naturales que han motivado la inclusión de estos espacios en la Red Natura 2000. 

5.1. ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” (ES3110006) 

5.1.1. Descripción general 

La ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” (ES3110006) ocupa una superficie de 51.009 

ha y se encuentra situada en el sureste de la Comunidad de Madrid, limitando al sur de su territorio con 
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Figura 12. Localización de los HIC de la ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” en el entorno de la LAT 220 

Arganda. 

Fuente: MITERD 

Cabe señalar que el trazado del tramo soterrado de la LAT 220 Arganda se ha diseñado de manera 

que coincide con los caminos agrícolas existentes, por lo que no será necesaria la eliminación de la 

cubierta vegetal durante la ejecución de la zanja, y, por lo tanto, no habrá afección a los HIC 

presentes en la zona. 

5.1.3. Taxones de Interés Comunitario 

A continuación, se presentan una serie de tablas, extractadas del Plan de Gestión “Vegas, cuestas y 

páramos del sureste de Madrid” en las que se relacionan los taxones de interés de flora y fauna 

presentes en el espacio Red Natura 2000. 

 Flora 

Entre las especies incluidas en el anejo II de la Directiva 92/43/CEE se encuentra:  
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6.2. Actuaciones de proyecto con potencialidad de generar impacto 

Las acciones de los proyectos que podrían suponer un efecto, directo o indirecto, sobre el medio en el 

entorno de los espacios de Red Natura 2000, son las siguientes: 

Fase de obra 

Es la fase inicial, en la que se adecúa el entorno y se realiza la instalación del proyecto. Durante esta 

fase, las acciones susceptibles de producir un impacto ambiental son: 

 Limpieza y desbroce de vegetación. 

 Movimientos de tierras, realización de excavaciones y rellenos de zanjas. 

 Hormigonado e instalación de estructuras (paneles, vallado, casetas, torres, etc.) 

 Acopio de materiales de construcción. 

 Generación de residuos. 

 Tránsito de maquinaria pesada y vehículos. 

Fase de explotación 

Es la fase en la que el proyecto comienza a funcionar y la más larga, debido a que copa toda la vida útil 

del mismo. Durante esta fase, las acciones susceptibles de producir un impacto ambiental son: 

 Funcionamiento y presencia de las instalaciones del proyecto. 

 Trabajos de mantenimiento. 

Fase de desmantelamiento 

Es la fase final del proyecto, en la que se retiran los elementos del proyecto y se lleva a cabo una labor 

de recuperación de las condiciones pre-operacionales, siempre en la medida que sea posible 

recuperarlas. Las acciones susceptibles de producir un impacto ambiental son: 

 Desmontaje de instalación 

 Movimiento de tierras y descompactación 

 Revegetación 

 Tránsito de maquinaria pesada y vehículos 

 Generación de residuos 

6.3. Identificación y valoración de los impactos sobre los objetivos de 

conservación del ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” 

Como se ha recogido en el apartado 2 del presente informe, la LAT 220 Arganda cruza en tres ocasiones 

el ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid”: el valle del Tajo (zona meridional), el valle 

del Tajuña (zona central) y el monte de Valdepeñas y Altos de Valdecorzas (zona septentrional). 

En cuanto a la afección sobre los objetivos de conservación faunísticos, la construcción de la línea de 

evacuación puede llegar a producir un desplazamiento de las especies presentes en la ZEC “Vegas, 

cuestas y páramos del sureste de Madrid” y en la ZEPA “Carrizales y sotos de Aranjuez” debido a la 

actividad, el ruido y las molestias generadas por las acciones implicadas en el proceso de obra. En este 

sentido, se pueden ver afectadas las siguientes especies: Rhinolophus spp., Myotis spp. y Miniopterus 
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Figura 17. Localización del HIC 1520 de la ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” en la zona septentrional de 

LAT 220 Arganda. 

Como se observa en ambas imágenes la afección a ambas formaciones vegetales es inexistente por 

discurrir la línea por el camino existente o por la inexistencia del HIC en los terrenos señalados, como 

es el caso del HIC 1520 (ver Figura 18). 

Por otro lado, la valoración cuantitativa de los impacto sobre los hábitat de interés comunitario objeto 

de conservación presentes en el ZEC “Vegas, cuestas y páramos del sureste de Madrid” presentes en el 

área de influencia de la LAT 220 Arganda se utilizan los criterios, descriptores e indicadores generales 

establecidos en el documento “Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una 

evaluación adecuada de repercusiones de proyectos sobre Red Natura 2000 en los documentos de 

evaluación de impacto ambiental de la A.G.E.” y que resultan en las siguientes tablas: 






